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E ste  periódico sale M artes y 
Sábado» 5 e suscribe en lá" Im 
p re n ta  de X>on; N icolás ■ H erre ro  y P ed ron  calle del C ura  núm ero  a á seis rs. m e n s u a l e s 1-5 p o r .

- tr im e s tre - ''^ ' $4 p o r  año llevado' 
c a s a d e : J p ^ S e i lp r é s  S uscrip rores . 
*  d a ran ^ g ra tis  los su .
p lcm entos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

ob

Se adm iten suscripciones, p a r a  
fu e ra  de la Capital á 27 r s .  p o r  
tr im e s tre ,  5 2  por seis m eses y  
100 p o r  a ñ o , franco , de .p o r te .  
JLas reclam aciones oficiales se h a 
rá n  al S eñor G obernador c iy i l ,  
y  io s a r t íc u lo s  y  demas avisos 
que se d ir ija n  i  la  redacción 
deberán  se r francos de porte.
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G O B IE R N O  C I V I L ^ D E  E S T A  P R O V IN C IA

CircuIár.=La indiferencia con que los Ay un- 
tamientos de los pueblos que á continuación se 
espresan han mirado el dar cumplimiento á la 
R eal orden de 9  de febrero último por la que  
se Ies prevenía diesen noticia á este Gobierno  
civ il  de las exacciones que se hiciesen á los 
ganados transhumantes por sus términos, con los 
nombres que en  la misma Real orden se es
presan circulada por medio del boletín oficial 
de esta Provincia  núm ero 18 para que lo ve
rificase, ha llamado m i desagrado haciá V V .  
viendo que el espediente que se manda instruir, 
está 1 paralizado, por su om isión  ó mas bien por 
a palia  en remitir las notic ias indicadas, dando 
lugar á que se sospeche hacen un beldad ero 
desprecio de las órdenes que se les comunican, 
validos s in  duda de mi paternal bondad: mas 
n o  siendo justo que tolere que por mas 
tiem po abusen de ella, he creído oportuno an -

tes de adoptar medidas que sean á V V .  desa
gradables, prevenirles, que si en ú ltim o térmi
no  que Ies señalo de ocho dias no  pasan á
este G obierno c iv il  las noticias de Jas exp u es
tas exacciones á los ganados transhumantes, pro
cederé á nombrar comisionados que á costa d e  
los morosos lo realice; esperando de su ce lo  no
darán lugar á e s ta , medida que au n q u e  justa
siempre m e seria sensible.

Dios guarde á VV". muchos años. Albacete 
13 de M ayo  de 1836.=Jorge Gisbert.=Señores
de los A y u n ta m ie n to s  de los pueblos q u e  com 
p re n d e  la ad jun ta  lista.

Pueblos que fa ltan  á dar la
exacciones del pase de razón de 

ganados.
¿as

Alcaraz.
Alcalá d e l , R io.  
Abengihre,
A l  pera.
Ag ramón, 
Balayóte.
Casas íbañez. 
Canaleja. , 
Cilleruelo.

Fuensanta.
Golosalvo.
Hellin.
Jorquera,
M q n tal vos.
Masgg°s0- 
Montealegre- 
Nerpiu-i . 
Ossa de Monttel,
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